
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante donde allega la 
notificación realizada al demandado. 
 

San José de Cúcuta, 1 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-53-007-2021-00632-00 

Demandante: PABLO ENRIQUE RUBIO LEZACA  

Demandado: NAHUM GARCÍA ORTÍZ 

 

Agréguese al proceso el escrito del apoderado de la parte actora donde allega la 
notificación realizada al demandado NAHUM GARCÍA ORTÍZ. 

 
Revisado el expediente se tiene que el día quince (15) de diciembre de 2021, se 
corrigió el auto admisorio y en la notificación allegada por la parte demandante no se 

observa que se hubiera notificado el referenciado auto. 
 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que realice las 
gestiones correspondientes con el fin de que notifique el auto proferido el quince (15) 
de diciembre de 2021, a la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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